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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

19743 CORRECCIÓN de erratas de la Orden AEC/3796/2004,
de 10 de noviembre, de creación de los ficheros automa-
tizados de datos de carácter personal de titularidad del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Advertida errata en la inserción de la Orden AEC/3796/2004, de 10
de noviembre, de creación de los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal de titularidad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 279, de fecha
19 de noviembre de 2004, página 38241, primera columna, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «Orden AEX/3796/2004, de 10 de noviem-
bre...», debe decir: «Orden AEC/3796/2004, de 10 de noviembre...».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19744 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de la Entidad Depositaria del Fondo
Bestinver Ahorro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 15 de julio de 1996 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 96 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, del Fondo Bestinver Ahorro,
Fondo de Pensiones (F0442), constando en la actualidad como Entidad
Gestora, Bestinver Pensiones, E.G.F.P. S. A. (G0179) y Bancoval, S. A.
(D0129) como Entidad Depositaria.

La Entidad Promotora, con fecha 9 de marzo 2004 acordó designar como
nueva Entidad Depositaria a Santander Central Hispano Investment, S. A.
(D0132), constando en Escritura Pública de fecha 6 de mayo de 2004, debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden Ministerial de 7 de
noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre), esta Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones procede a tomar nota del citado cambio
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

19745 ORDEN ECI/3808/2004, de 18 de octubre, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Notarial
para la Formación Jurídica.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Maria Eugenia
de Guzmán Mataix, solicitando la inscripción de la Fundación Notarial
para la Formación Jurídica, en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero
(BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la Asociación Patronal Matritense de Notarios,
la Fundación Aequitas y el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, en Madrid,
el 25 de marzo de 2004, según consta en la escritura pública número
quinientos veintiocho, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de
Madrid, Don Juan Bolas Alfonso, que fue modificada por la escritura auto-
rizada el 5 de agosto de 2004, ante el mismo notario, con el número mil
doscientos treinta y seis de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la Fun-
dación quedó establecido en Madrid, calle de Ruiz de Alarcón, núme-
ro 3 y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 76,67 por 100, mediante
la aportación de la cantidad de veintitrés mil euros (23.000 euros) ingresada
en entidad bancaria, según la proporción siguiente: la Asociación Patronal
Matritense de Notarios y el Ilustre Colegio Notarial de Madrid han aporta-
do cada uno de ellos la cantidad de diez mil euros (10.000 euros) y la Fun-
dación Aequitas ha aportado inicialmente la cantidad de tres mil euros
(3.000 euros) y el resto, hasta completar la cantidad de diez mil euros
(10.000 euros) lo hará efectivo en un plazo de dos años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figura como fin esencial de la Fundación
el siguiente: «La prestación de ayuda y colaboración para potenciar la
formación jurídico-económica y el aprendizaje o capacitación profesional
de las personas en general y muy especialmente de aquellas que por razones
de enfermedad física o psíquica están necesitadas de una especial pro-
tección y ayuda en su formación y posterior inserción laboral».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Patronos natos: Pre-
sidente: Don José Ignacio Navas Olóriz, por razón de su cargo de Presidente
de la Asociación Patronal Matritense de Notarios; Secretario: Don Pablo
Durán de la Colina, por razón de su cargo de Secretario de la Junta Directiva
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del Colegio de Notarios de Madrid y Don José Marcos Picón Martín, por
razón de su cargo de Vocal del Patronato de la Fundación Aequitas, encar-
gado de la formación profesional de los discapacitados. Patronos electivos:
Vicepresidenta: Doña Pilar de Prada Solaesa; Vocales: Don Carlos Solís
Villa, Don Agustín Pérez-Bustamante Monasterio, Don Carlos García Viada,
Don Paulino Azua Berra y Don Carlos Cortiñas Rodríguez-Arango.

En la escritura de constitución, en la escritura de modificación número
mil doscientos treinta y seis y en documento privado con firmas legitimadas
notarialmente consta la aceptación de los cargos indicados por parte de
las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6). en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Notarial para la Formación Jurídica en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Notarial para la Formación Jurídica, de ámbi-
to estatal, con domicilio en Madrid, calle Ruíz de Alarcón, número 3, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de octubre de 2004.—P. D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE
del 9; Orden ECI/12172004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Secretario General
Técnico, Javier Díaz Malledo.

19746 ORDEN ECI/3809/2004, de 19 de octubre, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Ad Qua-
litatem.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Miguel José Carre-
ro López, solicitando la inscripción de la Fundación Ad Qualitatem, en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en
el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la entidad «Previsión Sanitaria Nacional, PSN,
Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija» y la sociedad «PSN Servicios
y Desarrollos Informáticos, S.L.», en Madrid, el 30 de julio de 2004, según

consta en la escritura pública número dos mil ochocientos cuarenta y
nueve, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Inocencio
Figaredo de la Mora, que fue modificada por la escritura autorizada el
7 de octubre de 2004, ante el mismo notario, con el número tres mil tres-
cientos setenta de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Villanueva, número 11 y,
su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad ban-
caria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «1) La promoción y el desarrollo de la excelencia en la acti-
vidad profesional y la gestión de los profesionales socio sanitarios, tanto
en el ámbito de actuación privado como público. 2) Promoción de la
elaboración de las normas y protocolos de calidad de profesiones socio
sanitarias. 3) La certificación y validación de las normas y sistemas de
calidad. 4) La extensión de los conceptos de calidad y excelencia en
la sociedad, en los profesionales y en las empresas. 5) La formación
continuada de los profesionales en Calidad y Excelencia. 6) El fomento
de la circulación y gestión del conocimiento entre los profesionales».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don
Miguel José Carrero López; Vicepresidenta: Doña Carmen Rodríguez
Menéndez; Secretario: Don Miguel Triola Fort; Vicesecretario: Don Rafael
Ricardo González Gallego; Tesorero: Don Filemón Rodríguez Rodríguez;
Vocales: Don Luis Amaro Cendón, Don Alfredo Milazzo Estefanía, Don
Pedro Capilla Martínez y Don Manuel Fuentes Rodríguez.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6). en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Ad Qualitatem en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Ad Qualitatem, de ámbito estatal, con domi-
cilio en Madrid, calle Villanueva, número 11, así como del Patronato cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-


